
















ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA

Villavicencio, Meta 17 de enero de 2026

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -

ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como objeto la Prestación de servicios profesionales para "PRESTAR LOS SERVICIOS
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES MISIONALES DE LA
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – ASOSUPRO".

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art. 2 de la Constitución

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo"

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería

jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios
estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y
prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

Así las cosas, la Dirección de Planeación, dentro del giro ordinario de sus funciones y competencias,

encuentra necesario adelantar las actividades propias de la Dirección de Planeación, se identifica la

conveniencia de contratar un profesional en Administración de Empresas, Administración Financiera o en

Ciencias Administrativas o a fines, con el fin de apoyar el desarrollo de las actividades misionales de dicha

dependencia, así

A. Dirigir, coordinar y articular los procesos de planeación estratégica, institucional y territorial de la

entidad, mediante la formulación, seguimiento a la ejecución proyectos de inversión pública,
garantizando su coherencia con el Plan de Desarrollo, las políticas públicas y la normativa vigente,

con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales y al desarrollo sostenible de

los territorios.

B. Las necesidades descritas no pueden ser atendidas con el personal de planta, dado que se

requiere de un conocimiento especifico en formulación y seguimiento de proyectos, y en el manejo

de plataformas tecnológicas de gestión de proyectos SGR, competencias que no posee el personal
vinculado actualmente, razón por la cual se hace necesario acudir a la contratación de servicios

profesionales.

C. No atender oportunamente las necesidades operativas y técnicas de la Dirección de Planeación

puede generar impactos negativos significativos en el desempeño institucional, la ejecución de los

recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad.

D. la Dirección de Planeación considera pertinente y necesario satisfacer esta necesidad mediante la

prestación de servicios profesionales, contando con una persona natural idónea, con formación en

ciencias administrativas, experiencia en el manejo de proyectos de inversión, aplicativos y
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la

plataformas tecnológicas de gestión de proyectos y conocimiento de la normativa del SGR, que
permita apoyar de manera técnica y especializada el cumplimiento de las funciones misionales de

entidad, garantizando asi una gestión pública eficiente, transparente y orientada a resultados,
así como para asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales y el adecuado desarrollo
de los territorio.

2-ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

TIPOLOGÍA

Contrato Prestación de Servicios Profesionales

Apoyo a la Gestión.

CÓDIGO DE NACIONES UNIDAS- UNSPSC

Clasificación UNSPSC

80111600

APLICA

X

Descripción

Servicios de Personal Temporal

1.

2.

OBJETO: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LAS ACCIONES MISIONALES DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y BANCO DE

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO".

• OBLIGACIONES DE ASOSUPRO

Cumplir y hacer cumplir al contratista la ejecución idónea del objeto contratado conforme a las

condiciones pactadas y los documentos que forman parte del mismo.

Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en

contrato.

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el/la contratista.

4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.

5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del contrato.
6. Exigir al contratista el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con

establecido en la normatividad vigente.

• OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Obligaciones generales:

el

lo

1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en forma independiente, bajo
su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran
para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.

2. El/la contratista no podrá, hacer uso, ni difundir, reproducir total o parcialmente, almacenar y envía

por dispositivos electrónicos, comercializar o publicar en páginas o redes sociales, de los eventos y
actividades que son usadas para la socialización y divulgación de la oferta institucional, obligándose

a mantener la confidencialidad de estas, la cual dará a conocer periódicamente en su informe de

actividades.
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3. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la ejecución del

presente contrato.
4. Presentar los informes de ejecución contractual y la correspondiente cuenta de cobro de manera

mensual, conforme al cronograma establecido por la Entidad contratante.

5. Realizar el pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral (Salud, Pensión y
Riesgos Laborales) de acuerdo con el IBC correspondiente.

6. Suscribir las actas y documentos necesarios para el desarrollo del objeto contractual.

7. Obrar con transparencia, moralidad, diligencia y buena fe en todas las actuaciones que se emanen

con ocasión a la actividad contractual.

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a

hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades

9.

competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.

Tener una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria para el efectivo desembolso de

los honorarios pactados.
10. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de

la ejecución del mismo.

11. Asumir todos los costos que genere la suscripción y ejecución del presente contrato.

12. Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato.

13. Dar cumplimiento y participar según indicación del supervisor en la política integrada de gestión,

que involucra (Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad), el contratista deberá

asumir los costos que impliquen las medidas de seguridad y salud en el trabajo.
Ο14. Cumplir con la regulación especial aplicable para cada documento que se genere, administre

custodie, atendiendo a las políticas de archivística y de reserva o tratamiento especial de la

información cuando ello aplique, teniendo en cuenta a su vez las directrices emitidas por la Entidad
contratante.

15. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión

de la entidad, que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros
medios durante la ejecución del contrato.

16. Participar en las reuniones presenciales y/o virtuales que sean convocadas para la ejecución del
contrato.

17. Abstenerse de emplear un lenguaje discriminatorio por razones de sexo, raza, origen nacional o
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, debiendo mantener una comunicación

respetuosa con toda la comunidad, con ocasión a la ejecución del contrato.
18. Contar con todos los equipos y herramientas necesarios para la correcta ejecución del contrato

celebrado.

19. Participar en las capacitaciones y/o cursos dictados por la función pública u órgano de carácter

público o privado según requerimiento realizado por el supervisor del contrato.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. Atender los requerimientos relacionados con la designación de proyectos de inversión

pública presentados por municipios, departamentos, entidades del orden nacional, entre
otros, a ejecutarse con recursos del Sistema General de Regalías

2. Verificar de manera mensual el reporte cargado al aplicativo GESPROY de Aprueba y

envía del 100% de los proyectos de inversión, acción orientada a mantener y/o mejorar el

Índice de Gestión de Proyectos de Regalías (IGPR), como herramienta de gestión y control
preventivo definida por el Departamento Nacional de Planeación, garantizando el registro
oportuno, veraz y consistente de la información de los proyectos financiados con recursos

del Sistema General de Regalías (SGR).
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